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EMPLAZAN A LA CORTE 
Decenas de miles de ciudadanos abarrotaron ayer el Zócalo y calles aledañas al 
Centro Histórico de la Ciudad de México en una concentración en defensa de la 
democracia, el voto y el Instituto Nacional Electoral (INE). Fue una concentración 
convocada por decenas de agrupaciones ciudadanas que se replicó en más de 
100 ciudades dentro y fuera del país, y en la que se emplazó a la Suprema Corte 
a echar abajo el llamado “Plan B” electoral. 
 

 

ASF: HUECO 77 MMDP, EN PROYECTOS DE LA 4T 
Obras insignia y programas estrella del actual Gobierno federal han generado 
probables daños al erario por más de 77 mil 224 millones de pesos. En las 
cuentas públicas de 2019, 2020 y 2021 practicadas a dependencias federales y 
empresas estatales que operan los programas la Auditoría Superior de la 
Federación reportó una recuperación de 2.57% de esas presuntas 
irregularidades, equivalente a mil 987 millones. 
 

 

PIDEN A LA SUPREMA CORTE DEFENDER LA DEMOCRACIA 
Miles de ciudadanos salieron ayer a las calles y llenaron el Zócalo capitalino para 
protestar en contra del llamado Plan B electoral, en un ejercicio que se replicó 
en 120 ciudades de México y el resto del mundo, como París, Vancouver y Lisboa. 
Frente a la marea ciudadana, vestida de rosa. el Ministro en retiro José Ramón 
Cossío, uno de los dos oradores de la movilización, envió un mensaje a los 
Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quienes decidirán sobre 
la constitucionalidad del plan B, que, entre otras cosas, elimina las 300 Juntas 
Distritales del Instituto Nacional Electoral (INE). 
 

 

INEGI: 12 RENUNCIAS CADA HORA POR ACOSO LABORAL Y DISCRIMINACIÓN 
El acoso y discriminación laboral que ejercen mandos superiores de empresas u 
oficinas de Gobierno contra sus subordinados provocan que cada hora 12 
trabajadores renuncien a sus fuentes de empleo en el país. De acuerdo con datos 
del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), en 2022 se reportaron 
109 mil 319 abandonos de empleo de personas que recibieron maltratos 
psicológicos por el desempeño de sus actividades e incluso algunos sufrieron 
amenazas y agresiones físicas. 
 

 

LLENAN EL ZÓCALO EN DEFENSA DEL INE 
Ayer, los ciudadanos de la CDMX le arrebataron por unas horas el Zócalo al 
Presidente AMLO. La plancha no fue suficiente para contener a miles que 
asistieron a la manifestación en contra del Plan B electoral y en defensa del INE. 
Las calles que desembocan en el primer cuadro, sus balcones y azoteas, sirvieron 
de desfogue para cerca de 500 mil personas vestidas de rosa y blanco, los colores 
del INE, según los organizadores. A nadie se le obligó y algunos, aunque la cita 
era a las 11 de la mañana, empezaron a llegar desde las 8. En voz de José Ramón 
Cossío, Ministro en retiro, pidieron a la Corte invalidar las leyes del Plan B. 
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MULTITUD LLENÓ EL ZÓCALO EN RECHAZO A LA REFORMA ELECTORAL 
Ante decenas de miles de personas que llenaron ayer el Zócalo capitalino y se 
extendieron a calles aledañas, el ex Ministro de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación (SCJN) José Ramón Cossío Díaz dijo que confiaba en el “talante 
democrático” de los integrantes del Máximo Tribunal para declarar 
inconstitucional el plan B de la reforma electoral. 
 

 

DESACELERA FLUJO DE IED; “NEARSHORING POR SÍ SOLO NO LOGRA ATRAER 
CAPITALES” 
A pesar del atractivo que sí está generando México en el exterior y que incentivó 
la entrada de 22,443 millones de dólares en inversión directa durante todo el 
año pasado, los empresarios mexicanos prefieren aprovechar oportunidades 
fuera del país. 
 

 

CIRCULAN 66 MILLONES DE BARRILES ILEGALES 
El Servicio de Administración Tributaria (SAT) informó que, de enero a diciembre 
de 2022, se presume que 66.7 millones de barriles de combustible circulan en el 
mercado mexicano de manera ilegítima. En el Informe Tributario de Gestión, al 
cuarto trimestre del año pasado, la autoridad fiscal anunció que la oferta 
legítima de combustible, compuesta por la producción de Petróleos Mexicanos 
(Pemex) y las importaciones sujetas al pago de gravámenes, alcanzó 423.8 
millones de barriles. 
 

 

LÓPEZ OBRADOR NO ES MACHISTA: INMUJERES 
El talón de Aquiles para atender las violencias contra las mujeres está en el 
sistema de justicia, asegura Nadine Gasman Zylbermann, presidenta del Instituto 
Nacional para las Mujeres (Inmujeres). Hay un déficit, acusa, en hacer 
investigaciones adecuadas por parte del Ministerio Público, de las procuradurías 
y de los jueces. 
 

 

AVANZANDO ENTRE LUCES Y SOMBRAS 
Las victorias de las mujeres en la lucha por la conquista de sus derechos no 
siempre se traducen en acciones. La paridad es el ejemplo más claro, pues en la 
vida política nacional, solo vive en el papel y en el discurso. 
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Lunes 27 de febrero de 2023 

 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
ACUERDOS 
Acuerdo/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Acuerdo General del Comité Coordinador para Homologar Criterios en Materia Administrativa e 
Interinstitucional del Poder Judicial de la Federación (PJF), que establece las medidas de racionalidad, 
austeridad, disciplina presupuestal y modernización de la gestión del PJF para el ejercicio fiscal dos mil 
veintitrés. 
 
Acuerdo/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Acuerdo por el que se autoriza la publicación del Manual que regula las remuneraciones de las personas 
servidoras públicas del Poder Judicial de la Federación para el ejercicio fiscal dos mil veintitrés. 
 
ESTRUCTURA OCUPACIONAL 
Estructura ocupacional/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Estructura ocupacional que contiene la integración de los recursos aprobados en el capítulo de servicios 
personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para el ejercicio fiscal 2023. 
 
Estructura ocupacional/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Estructura ocupacional que contiene la integración de los recursos aprobados en el capítulo de servicios 
personales del Consejo de la Judicatura Federal para el ejercicio fiscal 2023. 
 
Estructura ocupacional/TEPJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Estructura ocupacional que contiene la integración de los recursos aprobados en el capítulo de servicios 
personales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación para el ejercicio fiscal 2023. 
 
REFORMA ELECTORAL 
Ejecutivo impugna la suspensión del Plan B (El Universal) 
Al acusar que “es un fraude y una violación a la Constitución”, el Presidente Andrés Manuel López Obrador, 
por medio de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, impugnó la decisión del Ministro Alberto Pérez 
Dayán de suspender la aplicación de las nuevas disposiciones que forman parte del llamado Plan B en 
materia electoral en el Estado de México y Coahuila. La CJEF argumentó que el artículo 64 de la Ley 
Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución prohíbe a Ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN) suspender efectos de una norma general. En un comunicado, 
manifestó que resulta “preocupante” que el Ministro suspenda la aplicación de estas leyes sin que haya 
ningún hecho o indicio que demuestre la supuesta existencia de alguna afectación irreparable al sistema 
democrático o a los derechos funda mentales implicado. (Reforma) (Excélsior) (Milenio Diario) (El 
Financiero) (La Jornada) (El Heraldo de México) (24 Horas) (ContraRéplica) (La Razón de México) 
 
Piden a la Suprema Corte defender la democracia (Excélsior -nota principal-) 
Miles de ciudadanos salieron ayer a las calles y llenaron el Zócalo capitalino para protestar en contra del 
llamado Plan B electoral, en un ejercicio que se replicó en 120 ciudades de México y el resto del mundo, 
como París Vancouver y Lisboa. Frente a la marea ciudadana, vestida de rosa. el Ministro en retiro José 
Ramón Cossío, uno de los dos oradores de la movilización, envió un mensaje a los Ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, quienes decidirán sobre la constitucionalidad del Plan B, que, entre otras 
cosas, elimina las 300 Juntas Distritales del Instituto Nacional Electoral (INE) . “Queremos decirles a los 
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señores Ministros y a las señoras Ministras, teniendo frente a nuestros ojos el edificio en el que laboran, 
que confiamos en ellos, en su talante democrático”, dijo.  Previo a su discurso, un grupo de jóvenes dejó 
miles de rosas a las puertas de la Corte, como símbolo de confianza en los Ministros. Beatriz Pagés, la otra 
oradora, cuestionó el Plan B, el cual, dijo, es un intento de mutilar al INE. De acuerdo con los organizadores, 
380 mil personas participaron en la movilización, mientras que el Centro de Orientación Vial de la Ciudad 
de México señaló que fueron 90 mil. (Reforma -nota principal-) (El Universal -espacio en primera plana-) 
(Milenio Diario -espacio en primera plana-) (Milenio Diario 2) (El Financiero -nota principal-) (El Financiero 
2)(La Jornada -nota principal-) (El Economista -espacio en primera plana-) (El Heraldo de México -nota 
principal-) (El Sol de México -espacio en primera plana-)(La Crónica de Hoy -nota principal-) (La Crónica de 
Hoy 2) (24 Horas -nota principal-) (24 Horas 2) (Reporte Índigo -espacio en primera plana-) (Diario de 
México) (ContraRéplica) (La Razón de México) (La Razón de México 2) (Unomásuno -espacio en primera 
plana-) (La Prensa) (Publimetro -nota principal-) (El Gráfico -espacio en primera plana-) (Ovaciones -espacio 
en primera plana-) (Metro) (Récord) (Récord 2) (Récord 3) 
 
Llenan el Zócalo en defensa del INE (El Financiero -nota principal-) 
Ayer, los ciudadanos de la CDMX le arrebataron por unas horas el Zócalo al Presidente AMLO… Una de las 
asistentes, la señora Mónica, aseguró que más que al INE se tenía que defender el voto ciudadano, ya que 
“si no lo defendemos, se puede instalar una dictadura”.  Mientras caminaba para encontrar un lugar, la 
señora le pidió a la Ministra Presidenta de la Corte, Norma Piña, que “tenga la fuerza, el interés y la garra 
para sacar adelante la declaración de inconstitucionalidad de estas leyes”.  
 
Crónica/“... Y con este INE se van” (Reforma)  
La protesta por el atropello a la Carta Magna que significa el Plan B electoral tuvo ayer su epicentro político, 
justamente, en la Plaza de la Constitución, donde miles pidieron a los 11 Ministros que integran la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) que resistan las presiones que desde hace días enfrentan y 
que habrán de intensificarse en las próximas semanas… Junto a las rosas y claveles que tapizaron las 
escaleras del acceso principal a la Corte, un hombre recargó un cartoncillo con la figura de una piña. “Sé 
suprema”. Un mensaje inequívoco para la Ministra Presidenta Norma Piña. 
 
Crónica/Una marea que empuja (Reforma) 
La plaza hierve con un sol que cala y una multitud agitada. José Ramón Cossío, de 62 años, el ex Ministro 
de la Corte se coloca frente al micrófono y su sola presencia aquieta. Baja la vista, mira sus párrafos y alza 
de nuevo la mirada para atisbar la plaza rosa que escucha en silencio… “Sé suprema”, escribió un asistente 
a la marcha en una piña de cartón colocada frente a la Corte actualmente presidida por la Ministra Norma 
Piña. 
 
“Gracias, gracias... ¡ibuuu! (Reforma) 
MONTERREY , Nuevo León.- Los miles de ciudadanos que se manifestaron ayer en la Explanada de los 
Héroes en defensa del INE y la democracia enviaron un mensaje de respaldo a los integrantes de la 
Suprema Corte, salvo a la Ministra Yasmín Esquivel, que fue abucheada. En su intervención, Regina Julián, 
de 17 años…  integrante de Agenda Ciudadana empezó a nombrar uno a uno a los 11 Ministros, como 
Norma Piña y Arturo Zaldívar, a lo que Julián y los asistentes respondían con “igracias!”.  Más información 
sobre el tema: (INE, sin secretario ejecutivo. De Coahuila y Guanajuato, más recursos contra Plan 
B/Milenio Diario) (Hoy promulga el Diario Oficial el Plan B: Ignacio Mier/La Jornada) (Excélsior) (Plan B, 
sin fundamento/Heraldo de México) (Piden a Corte echar abajo Plan B/Reporte Índigo) (Hoy, última 
sesión en el Consejo del INE con su secretario ejecutivo  /Milenio Diario) (Sube de tono la lucha política 
con miras al 2024/La Jornada) (Celebran PRI y PAN unión “en defensa de la democracia”/La Jornada) (El 
Independiente) (Pide el PAN no destruir al INE/Ovaciones) (Confía IP en que la Corte frene dictamen/El 
Financiero) (Ovaciones) (La derecha presiona a Corte contra Plan B/ContraRéplica) (Movilización, a favor 
de la corrupción: Morena/La Razón de México) ("El Presidente le tiene miedo a la ciudadanía"/El Sol de 
México) (Claudio X, la mano que manipuló los hilos/ContraRéplica) (Se deslindan de García Luna y 
Calderón/ContraRéplica) (Una ola que pintó de rosa al Zócalo/El Universal) (Belanzaurán apela a la 
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autonomía/Excélsior) (En 100 ciudades protestan 1.7 millones de personas/24 Horas) (Excélsior) 
(Reforma) (La Jornada) (La Razón de México) (Ovaciones) (Ratifican la defensa del árbitro electoral/La 
Razón de México) (La manta de García Luna causó malestar/El Universal) (Entre mitin y pasarela para 
2024/El Independiente) (“Quisiéramos ser Ministros para defender desde ahí a México”/El Economista) 
('Yo a eso vine, para defender al INE'/24 Horas) (“INE, aguanta, el pueblo se levanta”/Excélsior) (Entre 
mitin y pasarela para 2024/El Independiente) (Mexicanos levantan la voz contra Plan B/Ovaciones)  
 
Opinión/Alejo Sánchez Cano (El Financiero) “Tiembla el régimen autoritario” 
… Este frente ciudadano no sólo se levantó para defender a la democracia y al voto, sino también a los 
derechos fundamentales y la Carta Magna, que es el vórtice del acontecer nacional y que le da viabilidad, 
rumbo y certidumbre a la nación. Fue acertado por parte de los organizadores de la movilización del día 
de ayer, invitar al Ministro en retiro, José Ramón Cossío, quien mostró su confianza para que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, presidida por la Ministra Presidenta Norma Piña, declare inconstitucional 
el 'Plan B' del Presidente López Obrador… 
 
Opinión/Enrique Aranda (Excélsior) “En la ‘cancha’ de la Corte, todo...” 
… Luego de que, en efecto, cientos de miles de connacionales marcharan en defensa del voto libre y 
secreto, y en una muestra explícita de respaldo al Pleno de la Máxima Instancia Jurídica que encabeza la 
(odiada) Norma Lucía Piña Hernández en la labor que deberá realizar en las próximas semanas y meses, 
la defensa de la legalidad y de la Carta Magna como tal quedó en manos de los once Ministros -una 
plagiaria incluida-, se entiende que, a decir de propios y extraños, habrían iniciado el análisis y evaluación 
de los excesos, ilegalidades manifiestas y no pocos despropósitos con un claro sesgo autoritario … 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Astillero” 
… Y, mientras en la batalla político-electoral en curso cobra peso decisorio la nueva Presidencia de la 
Corte, con la Ministra Norma Piña como carta favorable a los intereses del prianismo restituido, ¡hasta 
mañana! 
 
Opinión/Karina A. Rocha Priego (Unomásuno) “Columna Uno-ABC” 
… Con esta marcha, donde participaron los diferentes sectores de la sociedad ¡civilizada! de nuestro país, 
se busca que sea, a través de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se eche para atrás esa reforma 
política que pretende aplicar el Gobierno Federal, y corresponderá, afortunadamente, a la nueva 
Magistrada (sic) Presidenta de la SCJN, Norma Piña, estudiar la Reforma y resolver ¡conforme a derecho! 
y protegiendo a los mexicanos, para evitar una catástrofe "político electoral" en este país… 
 
Opinión/Federico La Mont (Unomásuno) “Inició litigio legal, INE vs Plan B Moreno, 4 Transformación” 
… El Ministro de la Suprema Corte, Alberto Pérez Dayán tomó con calma los cuestionamientos que le 
hicieron desde la Consejería Jurídica de la Presidencia, luego de que suspendió la aplicación de la primera 
parte del llamado Plan B.  
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Sonoro, clamoroso y muy preciso fue el mensaje de cientos de miles de personas que ayer se manifestaron 
en todo el país: "mi voto no se toca”. Y aunque haya quienes piensen que Palacio Nacional es el centro del 
universo, la realidad es que ese mensaje no era para el Presidente, sino para las 11 Ministras y Ministros 
de la Suprema Corte de Justicia. Con un Zócalo capitalino desbordado de la marea rosa, el llamado de la 
sociedad civil al Poder Judicial fue muy claro: defender la democracia, defendiendo la Constitución.  
 
Opinión/Jesús Silva-Herzog Márquez (Reforma) “Hay plaza para todos” 
… A la Suprema Corte le exige simplemente que cumpla su deber: defender la Constitución. El sentido de 
pertenencia de ese patriotismo constitucional se muestra como adhesión a reglas e instituciones que 
contienen una historia de orgullos. El INE al que se defiende contiene tiempo provechoso. Agravios y 
trampas que dieron paso a denuncias, negociaciones, acuerdos, leyes…  
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Opinión/Ricardo Raphael (Milenio Diario) “Entre el apocalipsis y el paraíso” 
… La mala noticia es que, a partir de hoy, será la Suprema Corte el nuevo objeto disputado, tal como lo 
hizo notar en su discurso del Zócalo el ex Ministro José Ramón Cossío. Una imagen dibujó bien lo que se 
viene: antes de retirarse, personas manifestantes que llevaron flores blancas y rosas las depositaron en la 
puerta principal de la Suprema Corte. No es noticia buena para quienes laboran en ese edificio que les 
haya tocado la muy ingrata responsabilidad de resolver asuntos graves mientras los resentidos de un lado 
y otro se arrojan sonoros epitafios… 
 
Opinión/Denisse Dresser (Reforma) “Agua de la llave” 
… Coreamos y gritamos y cantamos el Himno Nacional para mandarle un mensaje a la Suprema Corte. Un 
recado sencillo pero trascendental. Nosotros hicimos la tarea de cargar el agua al Zócalo. A ustedes, 
Ministros, les corresponde cuidarla y mantener abierta la llave de la democracia. En sus manos está.  
 
Opinión/José Narro Robles (El Universal) “¿Primero los pobres?” 
… Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia deberán ser sensibles a este reclamo al que nadie debería 
oponerse. No tiene sentido cambiar lo que funciona bien y ha dado estupendos resultados. Menos, cuando 
se hace desde el poder, con rencor y embustes, fuera de los tiempos pertinentes, sin acuerdo ni consenso 
con los partidos, en contra de las organizaciones y los sectores de la sociedad. No cejaremos en la lucha 
hasta ganar esta batalla… 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Esos trasnochados” 
… José Ramón Cossío, Ministro en retiro de la Suprema Corte , declaró: “Hasta ahora los Ministros sólo 
han escuchado las palabras ofensivas del Presidente y de sus seguidores. Quienes estamos aquí queremos 
hablarles con otro lenguaje, con el lenguaje de la confianza y el respeto que corresponde a los 
demócratas... Queremos decirles... que confiamos en ellos, en su talante democrático”… 
 
Opinión/Margarita Zavala (El Universal) “La emoción de la esperanza” 
Se llenaron el Zócalo y muchas plazas más. No es cualquier cosa llenar los espacios públicos que Morena 
cree que le pertenecen. “Ganar” las plazas al populismo es un mérito que no es menor. Ayer quedó 
demostrado que ni el Zócalo ni las calles, vaya, ni Palacio Nacional es de una sola persona… Los dos 
oradores del Zócalo, Beatriz Pagés y José Ramón Cossío, fueron claros…  
 
Opinión/La Esquina (La Crónica de Hoy) 
Este domingo pasa a la historia porque la ciudadanía salió a las calles y también mostró musculo. Más que 
en defensa del INE, se expresó en defensa de la Constitución, y contra el riesgo de que las futuras 
elecciones no sean equitativas. La percepción en el Zócalo fue de confianza en que la Corte soporte las 
presiones del poder y frene el Plan B. 
 
Opinión/Carlos Loret de Mola (El Universal) “La mañanera perfecta” 
Muy buenos días. Me da muchísimo gusto saludarles en esta mañanera de lunes 27 de febrero de 2023. 
Antes de pasar a las preguntas y respuestas quiero dar un mensaje a propósito de las manifestaciones de 
ayer aquí en el Zócalo de la Ciudad de México, en decenas de ciudades del país, y en algunos sitios del 
extranjero… Por ello, anuncio que ejerceré mi derecho democrático al veto, y no publicaremos las 
reformas electorales aprobadas recientemente sólo por Morena y sus aliados. Tampoco combatiremos en 
las instancias del Poder Judicial las que han sido impugnadas. Iremos a las elecciones de 2023 y 2024 con 
las actuales reglas, aceptadas por todos los partidos. 
 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal-versión digital-) “Notas indiscretas” 
Nos dicen que posiblemente hoy en la mañanera o por alguna otra vía, al Ministro en retiro José Ramón 
Cossío, que fue uno de los dos únicos oradores de la concentración de ayer en el Zócalo, le van a sacar un 
expediente para tratar de exhibirlo porque, dicen, aún en el retiro cobra un sueldo mensual neto de 205 
mil pesos desde 2018 que terminó su ministerio, la misma cantidad neta que cobra un Ministro en activo, 
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además de que tiene un vehículo blindado y diez personas a su servicio pagadas por la Corte, de por vida 
igualmente la pensión de 297 mil pesos brutos mensuales. 
 
Opinión/Laura Rojas (Excélsior) “Elecciones libres en manos de la Corte”  
Ahora la suerte del sistema electoral mexicano estará en manos de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y ayer miles de ciudadanos en todo el país les recordaron a las y los Ministros que la conforman la 
responsabilidad que tienen frente a ellos en este importante asunto para la República.  
 
Opinión/Pascal Beltrán del Río (Excélsior) “Zócalo rosa” 
… Ayer, ese Zócalo —el mismo de los estudiantes de 1968, la plaza que ha servido para expresar los 
agravios y los deseos de los mexicanos a lo largo de la historia de este país— volvió a expresarse. Mal haría 
el Presidente y mal harían los Ministros de la Suprema Corte en no escuchar a quienes se manifestaron 
ayer en esta capital y un centenar de ciudades más. 
 
Opinión/Armando Ríos Piter (Excélsior) “El turno de la Corte” 
… Toca el turno a la Suprema Corte de Justicia de la Nación de velar por el cumplimiento del pacto jurídico 
que da razón de ser a la convivencia social en materia electoral. Es fundamental que los once Ministros y 
Ministras que la integran tomen en cuenta que, con su presencia en las calles, miles de personas 
manifestaron su rechazo a lo avalado recientemente por el Poder Legislativo… 
 
Opinión/Leticia Calderón Chelius (Milenio Diario) “Un domingo desde el Zócalo” 
… Finalmente se ha visibilizado a un actor político que estaba desdibujado en nuestro horizonte y que tiene 
una enorme responsabilidad sobre la situación que vive el país, el Poder Judicial y en especial la Suprema 
Corte de Justicia. Tal vez por eso, desde el pódium de la marcha rosa, tanto los oradores designados, como 
el coro de la masa gritó más de una vez “¡Yo confío en la Corte”, lo mismo que la insistencia desde el 
templete sobre su neutralidad para decidir: “sin presiones y apegados estrictamente a la Constitución”… 
 
Opinión/Leo Zuckermann (Excélsior) “¿Para qué sirvió la manifestación de ayer?” 
… Yo, al igual que Cossío y miles de ciudadanos que nos manifestamos ayer, estoy seguro de que la 
Suprema Corte defenderá la Constitución y echará para atrás el Plan B del Presidente. Lo contrario sería 
avalar que la Constitución puede modificarse vía reformas a legislaciones secundarias gracias al voto de 
cuatro Ministros de la Corte con capacidad de bloquear una acción de inconstitucionalidad… 
 
Opinión/Héctor de Mauleón (El Universal) “Cientos de miles le arrebataron la voz a López Obrador”  
… No hubo interrupciones durante el discurso del ex Ministro. Frente a la Suprema Corte, les dijo a los 
Ministros, quienes tendrán que fallar el Plan “B” con que el Presidente pretende mutilar al organismo que 
en 2018, impecablemente, lo llevó al poder: “Queremos decirles, teniendo ante nuestros ojos el edificio 
en el que laboran, que confiamos en ustedes, en su talante democrático y en su capacidad de comprender 
la gravedad de las decisiones que tomarán para preservar la vida democrática del país. Que nuestra mirada 
a su casa es de respeto, de confianza y vigilante acompañamiento a su quehacer”… 
 
Opinión/Editorial (La Jornada) “Paradojas de una marcha” 
Ayer se llevó a cabo la mayor movilización opositora en lo que va del presente sexenio. En esta capital y 
en otras ciudades, miles de personas salieron a las calles para exigir a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación que impida la entrada en vigor de las reformas aprobadas por el Legislativo en materia comicial, 
que apuntan básicamente a introducir una mínima eficiencia presupuestal en el Instituto Nacional 
Electoral (INE) y a reducir los costos que el régimen de partidos y los procesos electorales imponen al 
erario… 
 
Opinión/José Yuste (Excélsior) “De Cossío a Corte: los Ministros sólo han escuchado ofensas” 
José Ramón Cossío, Ministro en retiro, fue uno de los oradores en el mitin Mi voto no se toca, a favor del 
INE y en contra del Plan B del Presidente López Obrador. Desde ahí se envió un respaldo a los Ministros 
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de la Suprema Corte de Justicia, recordándoles que del Gobierno sólo han recibido puras ofensas… La 
Corte tendrá la palabra, de defender la Constitución y, con ella, la autonomía del INE.  
 
Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) “Situación más que incómoda” 
La situación de la Ministra de la Suprema Corte de la Nación, Yasmín Esquivel, es cada día más 
comprometida, pues lo cierto es que, quizá en otras circunstancias y en otro momento, Esquivel se podría 
haber excusado de la discusión en el Tribunal, al menos mientras se aclaraban los casos que ponen en 
duda la originalidad de sus tesis de licenciatura y doctorado, pero con tanto en juego, la Ministra no se 
puede dar ese lujo. ¿Por qué? Por la discusión que viene en la Corte sobre la posible inconstitucionalidad 
de los cambios en leyes secundarias en materia electoral… 
 
Opinión/Ana María Olabuenaga (Milenio Diario) “Delirante México” 
… Finalmente, ayer los ciudadanos dejaron unas flores color rosa y blanco en la escalinata de entrada a la 
Suprema Corte de Justicia, Máxima Autoridad del Poder Judicial y último recurso que nos queda para 
pedirle algo que parece una locura: que nos proteja de nuestro Presidente… 
 
Opinión/Jacques Rogozinski (El Financiero) “¿Al rescate del INE?” 
… Las perspectivas de que la SCJN vote en contra del Plan B son inciertas. A diferencia de EU que requiere 
mayoría simple, en México, se necesitan al menos ocho votos (de 11) en contra, para que la medida sea 
rechazada. Hay dudas sobre la capacidad de la SCJN para actuar con independencia y defender el interés 
público… 
 
Opinión/Oscar Cedillo (Milenio Diario) “¿Fueron contra AMLO o a presionar a la Corte?” 
… El ex Ministro de la SCJN José Ramón Cossío —uno de los oradores—, en una somnífera clase de 
derecho constitucional al rayo del sol, explicó: “Confiamos en ellos (Ministr@s), en su talante democrático 
y en su capacidad de comprender la gravedad de las decisiones que tomarán para preservar la vida 
democrática del país”… 
 
Opinión/Javier Solórzano Zinser (La Razón de México) “Se va escribiendo el futuro” 
La maltrecha y expuesta oposición ha encontrado en la defensa del INE un punto de cohesión. No queda 
claro qué puede pasar después de que la multicitada Corte termine por decidir el futuro de la propuesta 
presidencial, pero es claro que con reglas claras fuere lo que fuere, las urnas y la capacidad de movilización 
serán lo que decida el futuro. Por ahora hay un punto de encuentro en la defensa del INE sin que aparezca 
un proyecto de país que vaya más allá de un asunto coyuntural, reconociendo la gran trasce ndencia e 
importancia que tiene. 
 
Opinión/Lourdes Mendoza (El Financiero) “¡A eso vine, a defender al INE!” 
Nos faltó Zócalo y nos sobró ciudadanía en la defensa de la democracia y del INE. Las muestras de apoyo 
a la SCJN (menos a la plagiaria) fueron estruendosas y contundentes. El pueblo sabio exige que declaren 
la inconstitucionalidad del Plan B. Entre muchas consignas se escuchó: “No somos uno, no somos 100, 
pinche Gobierno cuéntanos bien. “El pueblo y el INE, unidos, jamás serán vencidos”. “Mi voto no se toca. 
Mi voto no plagia”. “Yo confío en la Corte”. “La Corte tiene por misión defender la Constitución”. Llegamos 
y nos fuimos en absoluta paz, en absoluto orden y mostrando una gran civilidad… 
 
Opinión/Joel Saucedo (La Prensa) “#26 de febrero” 
…López Obrador incumplió su promesa de renunciar si había una movilización en su contra por más 100 
mil personas. Este domingo 26 de febrero, defensores del INE, organizaciones de la sociedad civil, 
intelectuales, políticos de oposición y empresarios, estimaron en 500 mil los asistentes… La periodista 
Beatriz Pages dijo contundente que hoy los partidos políticos resisten los embates del autoritarismo 
galopante, insaciable que chantajea a legisladores para destruir al INE… Luego, el Ministro en retiro de la 
Suprema Corte, José Ramón Cossío, se mostró seguro de que los Ministros consideraran que las 
irregularidades del Plan B tienen un “serio potencial invalidatorio”… 
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Opinión/Salvador Camarena (El Financiero) “Rosa o guinda, no hay más” 
En adelante sólo habrá dos bandos. Los ciudadanos serán llamados a tomar partido por el oficialismo o 
por la oposición. En el futuro divisable México se volverá un campo de batalla sin espacio intermedio, un 
lugar donde quienes no se adhieran acríticamente serán vapuleados. O eres guinda o eres rosa… El 
Presidente escalará cuanto pueda la gritería y el denuesto. ¿Discursos serenos y argumentados como el 
del ex Ministro José Ramón Cossío serán atractivos para contrarrestar el vendaval que desatará diario 
Palacio Nacional? ¿O la oposición cederá el protagonismo a voceros más estentóreos e incendiarios?... 
 
Opinión/Enrique Quintana (El Financiero) “El despertar ciudadano... y el caso Tesla” 
Los ciudadanos abarrotaron las plazas públicas de decenas de ciudades en todo el país e incluso en algunos 
puntos del extranjero… Las grandes concentraciones del día de ayer son también una advertencia del 
enorme enojo que podría darse si se impide, a través de presiones, que la Corte y el Poder Judicial cumplan 
su función de contrapeso e impidan que se apliquen leyes que son claramente anticonstitucionales.  Lo 
expresado por uno de los dos oradores en la concentración en el Zócalo de la Ciudad de México, el Ministro 
en retiro, José Ramón Cossío, fue claro: hay confianza en el talante democrático de la mayoría de los 
Ministros y Ministras que integran la Corte. 
 
Opinión/Macario Schettino (El Financiero) “A golpe de ciudadanía” 
…El Plan B, como se ha dado en llamar a este paquete de leyes violatorias de la Constitución, me parece 
que será detenido por el Poder Judicial. Querrán entonces tomar control del Consejo General del INE, con 
la elección de tres consejeros, más la consejera presidenta. Después, buscarán quitarle recursos en el 
presupuesto de 2024, pero para entonces es muy probable que López Obrador ya no tenga suficiente 
poder. Con todo, se negará a aceptar su derrota (porque es él quien va a la elección, aunque lo haga por 
interpósita persona)… 
 
Opinión/Raúl Trejo Delarbre (La Crónica de Hoy) “De la plaza, a la Corte” 
Repleto el Zócalo, con la multitud vitoreando las alocuciones de cara a la Suprema Corte, este domingo se 
manifestó un discurso y un talante político radicalmente distinto al que cada mañana se propaga allí 
mismo, en Palacio Nacional… En Palacio Nacional, los días anteriores, hubo escarnio e inclusive injurias en 
contra de la movilización de este domingo y sus participantes…  
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “La pelota en Pino Suárez 1” 
Una vez que la gran plaza se vació, la pelota quedó a las puertas de Pino Suárez 1, sede de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nacional. La Corte tiene la responsabilidad histórica de pronunciarse sobre la 
constitucionalidad del llamado Plan B de la Reforma Electoral. Los Ministros no pueden tomar una decisión 
basada en sus compromisos con los hombres de poder…  
 
Opinión/Paola Rojas (El Universal) “De machos y demócratas” 
Fueron miles de personas en decenas de ciudades las que salieron a las calles a protestar en contra del 
llamado Plan B de la reforma electoral… Los convocantes centraron el mensaje en el respaldo a la Suprema 
Corte de Justicia para que defienda la Constitución a pesar de las presiones desde Palacio Nacional… 
 
Opinión/Gil Gamés (Milenio Diario) “Todo es místico” 
… A eso de las once de la mañana Beatriz Pagés tomó la palabra y leyó un texto en el cual confrontó al 
Presidente y al Gobierno después de que Belaunzarán animara a la multitud. A las once y media, más o 
menos, José Ramón Cossío, Ministro en retiro, tomó la palabra y se dirigió en especial a sus colegas de la 
Suprema Corte de Justicia para pedirles que rechacen el Plan B de la reforma electoral de Liópez Obrador. 
Buen tono, argumentos inteligentes y críticos… 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “Reacción de los Goebbels de Morena” 
… El mensaje conclusivo fue del constitucionalista injuriado por AMLO como “corruptazo, hipócrita y 
conservador” Ministro en retiro de la Suprema Corte, José Ramón Cossío, quien hizo ver que “para entrar 
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en vigor, las reformas tienen que ser publicadas”. Entonces “se romperá el ciclo político” de las mismas y 
“la política dejará de hablar. Lo harán el Derecho y los órganos de impartición de justicia”… 
 
Opinión/Pablo Hiriart (El Financiero) “Una jornada histórica” 
… La exigencia fue que la Suprema Corte rechace las leyes que permitirían al partido en el poder ganar las 
elecciones por decreto. Que ponga un alto a la pretensión totalitaria de Morena y sus aliados de 
eternizarse en el poder, mediante el control de las elecciones y el fraude … 
 
Opinión/Catón (Reforma) “Sordera” 
… Nuestra esperanza, la esperanza de un México libre, democrático y plural, reside ahora en la Suprema 
Corte de Justicia. Sus Ministros y Ministras, más allá del origen de su nombramiento, han de responder a 
un solo interés: el bien nacional. Prestarse a ser instrumentos del monarca, obedecer sus consignas, 
condonar sus ilegalidades, sería hacer traición no sólo a su investidura,  sino a la Nación misma… (Récord) 
 
Opinión/Julián Andrade (El Independiente) “Zócalo rosa, el optimismo democrático” 
Es gratificante constatar que miles y miles de ciudadanos acudieron al Zócalo de la Ciudad de México, para 
refrendar su apoyo al INE y para urgir a la Suprema Corte de Justicia para que impida la puesta en marcha 
del Plan B. La principal plaza del país, y que además es el centro del poder político, se llenó a reventar. 
Este es un dato que importa, porque revela que hay una ciudadanía dispuesta a participar en la protección 
de un legado que ha permitido la realización de elecciones limpias y tres alternancias  en la Presidencia de 
la República. 
 
Opinión/Rafael Cardona (La Crónica de Hoy) “El Zócalo recobrado” 
… La Corte ha sido genuinamente presionada por los ciudadanos en esta manifestación enorme, pero sus 
integrantes serán ilegítimamente acosados por el Poder Ejecutivo. Hoy sólo queda ver cuál de las dos 
fuerzas domina al Tribunal: si la voz populista de lesionar gravemente a un órgano constitucional o la 
palabra ciudadana.  
 
Opinión/Sube y Baja (La Crónica de Hoy) “Sube: José Ramón Cossío Ex Ministro de la Corte” 
Ante una Plaza de la Constitución cubierta por ciudadanos, el ex Ministro dijo que las críticas del 
Presidente López Obrador a los Ministros responden a que el Poder Judicial tiene en sus manos el futuro 
de la reforma electoral, por lo cual les llamó a no dejarse presionar.  
 
Opinión/Gerardo René Herrera Huizar (El Financiero) “Y cuando despertó el tigre aún estaba ahí” 
… Pese a que las reformas legales han sido aprobadas en el Congreso federal, todo indica que aún deberán 
recorrer un tortuoso camino para su aplicación y la decisión final será dada en la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, que ha adquirido nuevos bríos con el nombramiento de la Presidenta Piña y ha dado muestra 
de verdadera independencia… 
 
Opinión/Andrés Oppenheimer (Reforma) “La deriva autoritaria de México” 
… El partido de López Obrador, que tiene mayoría en el Congreso, aprobó el 22 de febrero un proyecto de 
ley apoyado por el Presidente que recorta drásticamente el personal del INE, y le quita a la institución la 
capacidad de cumplir con su misión. Si la Suprema Corte lo confirma, la reforma del INE podría permitir 
que el partido de López Obrador manipule el proceso y los resultados de las elecciones presidenciales de 
2024… 
 
Opinión/Mario Luis Fuentes (Excélsior) “La marcha y la crisis de la democracia” 
La marcha del 26 de febrero sólo podrá ser considerada exitosa si se traduce en un cambio de paradigma 
y criterios de actuación de los partidos políticos. Es decir, en el corto plazo, por supuesto que lo deseable 
es que la Suprema Corte de Justicia de la Nación decrete la suspensión o, definitivamente, el carácter 
inconstitucional de las reformas que en materia electoral ha aprobado el Congreso de la Unión en este 
2023… 
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Opinión/A La Sombra (El Sol de México) 
… Santiago Creel, el Presidente de la Cámara de Diputados. “Estamos en el Zócalo porque a un costado se 
encuentra la Suprema Corte de Justicia, que es el Tribunal Máximo de la Constitución. Y vamos a pedirle 
que actúe conforme a la Constitución. Ni más, ni menos”…  
 
Opinión/Ricardo Peralta (Excélsior) “México correcto, no corrupto” 
En una democracia, toda institución es susceptible de reformarse, pues la sociedad misma está en un 
constante cambio. El pasado miércoles 22 de febrero se discutió y aprobó en el Senado la reforma de 429 
artículos de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos 
Políticos y la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como la nueva Ley General de los Medios 
de Impugnación en Materia Electoral… 
 
Opinión/Alberto Aguilar (El Sol de México) “Responde ayer ciudadanía en pro del INE y SCJN el fiel”  
Tras la irresponsable aprobación del ”Plan B”, por un puñado de senadores, ayer copiosa demostración 
ciudadana en el Zócalo para exigir que se deseche el proyecto que busca estrechar el alcance del INE que 
preside Lorenzo Córdova. Se habló hasta de 500,000 asistentes. El fiel de la balanza lo tendrá la SCJN como 
ayer lo destacó el ex Ministro José Ramón Cossío, máxime las irregularidades legislativas. En juego la 
democracia. (La Prensa) 
 
Opinión/Gerardo Gutiérrez Candiani (El Sol de México) “A levantar la voz para defender al INE” 
… Por lo pronto, se repitió el éxito de la marcha del año pasado en la concentración y las movilizaciones 
cívicas de ayer domingo. Nuevamente se escuchó fuerte a una ciudadanía responsable.  La Suprema Corte 
de Justicia: el último baluarte de la democracia liberal mexicana, como dice Silva-Herzog Márquez, debe 
responder con responsabilidad republicana al reto, en su calidad de decisor entre Poderes de Gobierno, 
garante del orden constitucional y del Estado democrático de derecho… 
 
Opinión/Eduardo Ruiz-Healy (El Economista) “¿Serán más leales a AMLO que a la Constitución algunos 
Ministros de la SCJN?” 
La mayoría de los constitucionalistas que he consultado sobre el tema opinan que gran parte de las 
reformas comprendidas en el “Plan B” van en contra de la Constitución y que por lo menos ocho de los 11 
Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) deberían votar para invalidarlas. 
Desafortunadamente, esos mismos expertos me dicen que algunos Ministros parecen ser más leales a 
AMLO que a la Constitución… 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “¿Se radicalizará aún más López Obrador?” 
… Hoy, desde luego, desde el púlpito presidencial se dictará la línea para tratar de minimizar el impacto de 
las concentraciones que se realizaron en el país -la más grande en el Zócalo de la capital, desde luego-… El 
balón quedó en la cancha de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos integrantes, salvo uno, 
deberán estar más presionados que cualquier entrenador de la selección de futbol mexicana… 
 
Opinión/Eliseo Rosales Avalos (El Economista) “El INE no se toca” 
… La mesa esta puesta para el examen de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre la 
constitucionalidad de la ley, parece que no hay forma de que se sostenga la reforma o algunas de sus 
partes, esperemos que los Ministros de la Corte se pronuncien y se pronuncien libremente. Hasta la 
próxima. 
 
Opinión/Karina Aguilar (24 Horas) “La democracia sí se defiende” 
Concluyó el proceso legislativo para aprobar el Plan B en materia electoral propuesto por el Presidente, 
Andrés Manuel López Obrador, y ahora será la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) la encargada 
de revisar y señalar si los cambios a los más de 400 artículos de seis leyes son, o no, constitucionales… 
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Opinión/Marco Antonio Mares (El Economista) “Invalidar Plan B: marea rosa, a la Corte” 
… La ciudadanía que se congregó en el Zócalo pidió a la Suprema Corte de Justicia de la Nación que invalide 
el Plan B con el que se busca reducir al órgano electoral. El riesgo mayúsculo -advierten-, es una elección 
de Estado el próximo año 2024, cuando se definirá quién ocupará la Presidencia de la República… 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “Clamor en Zócalo repleto: rechazo a Plan B” 
Desde un atiborrado Zócalo capitalino y en calles y avenidas de ciudades del interior del país y de Estados 
Unidos y Europa, decenas de miles de ciudadanos exigieron y comprometieron a los Ministros de la 
Suprema Corte de Justicia a declarar inconstitucional el Plan B de reforma electoral con el que el 
Presidente Andrés Manuel López Obrador intenta demoler el INE… ”, sostuvo su paisana, la periodista 
Beatriz Pagés… 
 
Opinión/Carlos Ramos Padilla (El Independiente) “Zócalo lleno” 
Hay que reconocerlo: impresionante el movimiento cívico en defensa del INE de este domingo 
principalmente en el zócalo/Centro Histórico de la CDMX. Tres momentos fueron clave: el depósito de 
flores a las puertas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los discursos de Beatriz Pagés y del ex 
Ministro José Ramón Cossío y la entonación del himno nacional…  
 
Opinión/Rosy Ramales (El Independiente) “Plan B” 
Este miércoles fue de mucha actividad política-electoral. El Senado de la República avaló el llamado “Plan 
B” de la reforma electoral. Ahora vendrá la cascada de demandas de acciones de inconstitucionalidad en 
contra del mismo ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo Pleno tendrá la última palabra 
sobre si prospera o no el “Plan B/ ya sea en su conjunto, algunas de las leyes que lo conforman o algunas 
disposiciones de los cuerpos normativos… 
 
Opinión/Koldo Herria (El Independiente) “El sitio de la democracia” 
…El mensaje de los convocantes tiene, entonces como unos de los destinatarios a los propios seguidores. 
Era indispensable llenar el Zócalo para mantener la moral alta, menos asistentes hubieran desencadenado 
una espiral descendente quizá imparable. Un segundo destinatario claro, el más relevante, lo constituyen 
las Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación…  
 
Opinión/Enrique Muñoz Ramírez (El Heraldo de México) “Tesla, México no puede rechazar 10 mil mdd” 
Fueron más de cien ciudades en México, Estados Unidos, Canadá, España y otros, que se manifestaron 
ayer por el respeto al voto y al INE. En Tijuana por ejemplo, Centli Hank Dennis, del PES Baja California, 
dijo que esas manifestaciones son una exigencia a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para que 
resuelva en estricto apego a la Carta Magna las controversias interpuestas, y que hagan valer sin presiones 
su responsabilidad histórica en esta decisión.  
 
Opinión/Juan Alfonso Mejía (El Heraldo de México) “#MiVotoNoSeToca” 
Frente al Plan “B” del Gobierno federal y de Morena, toca un Plan “C”: el de los Ciudadanos, en respeto a 
la Constitución, y en claro apoyo a la Corte, para que decida desde el Derecho, no desde Palacio Nacional… 
Si me seguiste leyendo, vete a la calle. Súmate a la plaza pública. Dile a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN) que estás para apoyarla, que decida en libertad. El Plan “B” es anticonstitucional. Nadie por 
el encima de la ley. Es lo que pedimos. 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) “Democracia ya, Patria para todos” 
… "Hasta ahora los Ministros solo han escuchado las palabras ofensivas del Presidente (...).Queremos 
decirles que sabemos de las dificultades que su trabajo implica, de las presiones a que están siendo 
sometidos, por quienes quieren apropiarse del sistema electoral mexicano”, fueron las palabras del 
Ministro en retiro José Ramón Cossío a los miembros de la Suprema Corte de Justicia. 
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Opinión/Jesús Sánchez (El Independiente) “Democracia, los tiempos críticos” 
Lo dicho, no se puede tapar el sol con una mañanera. Ya no hay duda de que las elecciones de 2024 serán 
distintas a las contiendas conocidas en México, incluso a las que dieron paso a la alternancia en el poder, 
y la inédita mega movilización opositora de este domingo así lo demostró… La mega movilización contra 
el Plan B de este domingo tiene muchas interpretaciones y alcances, pero fue explicada con toda 
puntualidad y sin rollo por el ex Ministro de la Suprema Corte, José Ramón Cossío.  
 
Opinión/El Chacal (Unomásuno) ”Todo que ver” 
...  Escuché a un ex Ministro de la Corte, hablar de una manera correcta, 100 % con una postura en defensa 
de la Constitución, de las libertades de argumentación de los Ministros, el derecho, y la obligación que 
tienen de hacerlo, vi la puerta de la Suprema Corte llena de flores, no en señal de luto, sino de aprobación, 
de validación, de solidaridad, agradezco que los consejeros del INE no aparecieron, ni su presidente, ni 
ningún actor político prominente. 
 
Opinión/Radiopasillo (Ovaciones) “La toma del zócalo” 
Andrés Manuel López Obrador debe hacer acuse de recibo y dejar ya el discurso polariza. Que reconozca 
la creciente molestia. En el mitin, el ex Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), José 
Ramón Cossío, fue uno de los oradores. En su discurso, pidió a los integrantes de la Corte respetar la ley, 
como siempre lo han hecho, a diferencia de lo que asegura Andrés Manuel. Ahí, en la Plaza de la 
Constitución, donde vive el Presidente, dijo: -Hemos venido a tomar el Zócalo, respetuosamente, para 
manifestar el rechazo a la destrucción de las instituciones. 
 
Opinión/Jairo Calixto Albarrán (Milenio Diario) “Make México fifí again” 
Por fortuna el muy digno sector opositor se volvió a concentrar, pero esta vez motivado por el odio a la 4T 
y no tanto por el aburrido e incoherente tema de defender al INE de la democratización y salvaguardar los 
humildes salarios de sus funcionarios… Muy conmovedor que la señora Pagés y el ex Ministro Cossío se 
lanzaran contra esta maldita dictadura macuspánica que no reprime ni censura a la oposición nada más 
para desprestigiar a las verdaderas dictaduras perfectas que tanto añoran, igualito que Krauze … Qué 
bueno que la señora Piña llegó a gobernar a la Tremenda Korte para poner orden y progreso en el aparato 
judicial… 
 
El Correo Ilustrado/“Se avecina respuesta, comenta” (La Jornada) 
Unidos por México, que abiertamente se opone a la 4T, se hizo presente ayer con una manifestación de 
500 mil personas, según los organizadores, en la Plaza de la Constitución, y protestas en otras ciudades 
del país… Pese a que en esta ocasión el pretexto de la oposición fue que el Poder Judicial invalide el Plan 
B de la reforma electoral promovida por el Gobierno de López Obrador, la perspectiva política de Unidos 
por México es y será tener un candidato de consenso para bloquear por la vía electoral al llamado 
humanismo o progresismo mexicano…  
 
SEÑALAMIENTOS DE PRESUNTO PLAGIO DE TESIS 
Exigen académicos renuncia de Ministra Esquivel (Reforma -espacio en primera plana-) 
Después de conocerse que la Ministra Yasmín Esquivel también plagió su tesis de Doctorado, más de 170 
académicos cuestionaron la tolerancia hacia la funcionaria y exigieron su renuncia a la Suprema Corte. En 
una carta firmada por académicos como José Woldenberg, Blanca Heredia, Julia Carabias, Claudio Lomnitz, 
Jacqueline Peschard, Antonio Lazcano y Jean Meyer, reprocharon la actitud que ha tomado la Ministra. (El 
Financiero) Más información sobre el tema: (Ahora Yasmín hunde en el desprestigio a la Anáhuac/El 
Independiente) (México Justo exige la renuncia de Esquivel/El Sol de México) (Ex Ministro critica a Corte 
por caso Yasmín Esquivel/La Razón de México) 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Plagio” 
El plagio de la tesis de licenciatura de la Ministra Yasmín Esquivel es innegable; el de la tesis de doctorado 
demuestra que es una plagiaria consuetudinaria. Su abogado dice que quizá haya algunas “omisiones en 
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las citas” o “errores en su redacción”, “pero jamás una forma de plagio”. El cotejo de las páginas dice otra 
cosa. La Ministra, sin embargo, no renunciará por dignidad; el Presidente necesita sus votos en la Corte. 
 
Opinión/Carlos Puig (Milenio Diario) “La ‘mentalidad’ de los legionarios y la Ministra” 
… Ahora que sabemos gracias a El País que la Universidad Anáhuac —de los legionarios— dio a la Ministra 
Yasmín Esquivel un doctorado con una tesis mayormente plagiada, regresé a aquel texto y en particular a 
estas líneas que refieren una entrevista de Ruiz Parra en 2005 con Rafael Jácome, entonces vocero de los 
legionarios...  
 
Opinión/Gil Gamés (Milenio Diario) “Todo es místico” 
... Cuando Gamés empezaba a temblar envuelto en el misterio de los aluxes, se supo que al parecer la 
Ministra Yasmín Esquivel le mostró la imagen al Presidente. Ese aluxe ya lo habían expuesto en el año 
2021 cuando un tuitero lo vio en Terán, Nuevo León. Lo que nos faltaba, un aluxe plagiado… 
 
Opinión/Viri Ríos (Milenio Diario) “Por esto protegen a Yasmín Esquivel” 
No es normal que la Suprema Corte de Justicia de la Nación tenga una integrante cuyo verdadero nivel 
educativo es preparatoria. El que esto suceda requiere mucho más que la deshonestidad y el cinismo de 
una sola persona. Requiere que exista un sistema de complicidades, mentiras y contubernios que toque 
las más altas esferas académicas, políticas y judiciales de México… No seamos ingenuos. Esquivel no está 
siendo protegida por ser Magistrada (sic) solamente, sino porque investigarla a fondo abriría una caja de 
pandora… 
 
Opinión/Carlos Kenny Espinosa Dondé (Excélsior) “¿Vencer al mal con el bien?” 
El buen juez por su casa empieza, dice un atinado refrán popular (algo que Esquivel Mossa no entiende). 
Soy egresado y catedrático de la Universidad Anáhuac. Hoy, mi alma mater nos ha fallado, a sus egresados, 
alumnos, catedráticos, benefactores, colaboradores y a México. No hay forma de ponerlo de otra manera. 
El País devela el plagio de la tesis doctoral de Esquivel… 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “La Divisa del Poder” 
… En redes sociales circula una carta de alumnos y docentes de la Universidad Anáhuac criticando la 
posición de su Facultad de Derecho por haber deslindado en fast track del segundo caso de presunto plagio 
de la Ministra Yasmín Esquivel Mossa. La Facultad dijo que después de tres años de la emisión de grado 
ya nada se puede hacer. 
 
Opinión/Maricarmen Cortés (Excélsior) “Yasmín Esquivel: OOps, she did it again” 
El Premio Limón Agrio es —desde luego— para la Ministra Yasmín Esquivel, quien sigue aferrada a su 
cargo, a pesar del nuevo escándalo por la investigación de El País que detectó que plagió más de 50% de 
su tesis de doctorado. Tache también para la Universidad Anáhuac, que se tardó varias horas para emitir 
un comunicado en el que sostiene que no puede realizar ninguna acción que cuestione el título de Esquivel 
porque ya trascurrieron más de tres años desde su titulación… 
 
Opinión/Onel Ortíz Fragoso (ContraRéplica) “La cena de Yasmín” 
Yasmín Esquivel se le vio muy relajada en la noche del viernes en un restaurante de Cuernavaca. Las 
benditas redes sociales… Sabe que aunque las críticas le lluevan por el artículo que El País publicó, en 
donde afirmó que el 40% de su tesis de doctorado fue plagiada, seguirá como Ministra de la Suprema 
Corte, uno de los poderes del Estado Mexicano, porque la Universidad Anáhuac cerró el tema y 
principalmente, porque López Obrador la defiende un día sí y otro también, en s us conferencias 
mañaneras. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Profesores aplican controles” 
Cuentan que en la UNAM, de Enrique Graue, prácticamente todos los docentes se pusieron en alerta por 
las estadísticas que se hicieron públicas sobre el alto porcentaje de plagios que se podrían encontrar en 

https://efinf.com/clipviewer/files/0441ac5d53ab9c96fe0b30914b791d0f.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/6d882b837e5fd9a14bd6b88bef783330.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/6b47974d82de8f6c42e403302236f7cb.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/8e56d0bddab3295a656fc6aab4f2b3f5.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/589e8febd345c016027851b562f99ef1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/62a5307eb4c36526335c483ffd80ad1a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ede93257a498d541d4b3d259a46a1169.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/babbc9e99db6fb9d371d0cd9018d9786.pdf


los trabajos de tesis, mismos que podrían ascender hasta al 30 por ciento del total. Por ello, los propios 
académicos decidieron implementar a partir de ahora controles más estrictos en la revisión de los textos 
académicos; esto para evitar que se repitan casos como el ya por todos conocido que, además de a los 
implicados, ponen en mal papel a la máxima casa de estudios. ¿Será? 
 
Opinión/Enrique Muñoz Ramírez (El Heraldo de México) Miscelánea política” 
Con la novedad de que la Ministra Yasmín Esquivel no sólo plagió su tesis de licenciatura sino que ahora, 
una investigación del diario español El País revela que también robó ideas y palabras de otros en su tesis 
doctoral en Derecho de la Empresa, de la Universidad Anáhuac, publicada en 2009. Resulta que casi la 
mitad se ese trabajo, 209 de 456 páginas, contiene citas idénticas, sin cambios en puntos y comas, que 
pertenecen a otros autores.  
 
Tu opinión Reforma/“Indignante” (Reforma) 
Para todos los que hemos obtenido un grado académico a través de presentar una tesis, resulta indignante 
que existan personas que lo obtienen plagiando el trabajo de otro, pero para los Ministros de la Suprema 
Corte de Justicia, que alguien que pretende ser su “par” argumente sin el menor pudor que “las omisiones 
en las citas son sólo deficiencias o descuidos”, seguramente les hace hervir la sangre.  
Mónica Miranda/Coyoacán, CDMX 
 
Comentarios a Reforma.com/Plagia Ministra ¡Una tesis más! (Reforma) 
¿Y la del kínder?  
Regio 
 
LEY DE ACCESO A LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA/REGISTRO PÚBLICO DE AGRESORES 
SEXUALES 
Opinión/Mauricio I. Ibarra (La Razón de México) “Registro de agresores sexuales” 
En febrero de 2020, el Congreso de la Ciudad de México aprobó reformas a tres ordenamientos 
relacionados con la protección de las infancias: el Código Penal y las leyes de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia y de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. Dichas reformas fueron 
impugnadas ante la Suprema Corte por dos Comisiones de Derechos Humanos. La nacional interpuso en 
agosto de ese año una acción de inconstitucionalidad que fue admitida y turnada a la Ministra Esquivel. 
Unos días después, la de la CDMX promovió otra acción, la cual fue acumulada a la anterior y turnada a la 
misma Ministra. El proyecto de resolución de ambas acciones se discutió durante las sesiones del Pleno 
llevadas a cabo los días 14 y 16 de febrero pasado. 
 
Opinión/Angélica de la Peña (El Sol de México) “La 3 de 3 contra la violencia hacia las mujeres”  
Las mujeres por su propia condición, sufren violencia muy distinta a la que sufre el resto de la sociedad. 
Desde siempre circunscritas al ámbito doméstico por el hombre, quien las ha considerado como parte de 
su propiedad, deben estar dispuestas a atender al jefe patriarca del entorno familiar; a satisfacerle 
sexualmente aunque ellas no quieran… La clave está en retomar la redacción de los preceptos aprobados 
por el Congreso de Yucatán, que han pasado por el tamiz de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
relación con la acción de inconstitucionalidad emprendida, aunque usted no lo crea, por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos arguyendo se afecta el derecho al trabajo de los hombres. No cabe 
duda de que en muchos organismos gubernamentales todavía dominadas por el patriarcado sistémico, 
están sintiendo pasos en la azotea. 
*Defensora de derechos humanos. (Ovaciones) 
 
DERECHO DE SUPRESIÓN, O DERECHO AL OLVIDO 
Opinión/Armando Hernández Cruz (ContraRéplica) “El derecho al olvido” 
…El derecho al olvido, derecho de supresión, o derecho a ser olvidado, es una figura jurídica novedosa en 
México y en general en el mundo. Son pocos los antecedentes respecto a este mecanismo de protección 
a la privacidad e intimidad de las personas… En el contexto nacional, hasta el momento la Suprema Corte 
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de Justicia de la Nación no ha emitido alguna sentencia que permita la implementación de este 
mecanismo en el sistema jurídico mexicano, principalmente porque se considera que podría atentar contra 
otros derechos humanos que se encuentran expresamente consagrados en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, principalmente el derecho a la libertad de expresión y al acceso a la 
información, tal y como se resolvió en el expediente PPD. 0094/14 por parte del entonces IFAI  
 
DISCRIMINACIÓN LABORAL POR LA EDAD O GÉNERO 
Edadismo: El candado que cierra las puertas del empleo después de los 35 (El Economista) 
En la práctica la instrucción existe. Aunque en el papel una oferta de empleo no contenga un rango de 
edad, la orden en las empresas es no contratar personas mayores a 35 años para puestos operativos y 45 
años para cargos directivos… Según la Asociación Mexicana por la no Discriminación Laboral por la Edad o 
Género, hasta el 90 / de las vacantes en el país excluyen a las personas mayores de 35 años. El perfil 
preferido por las empresas son candidatos con un promedio de 28 años, licenciatura y con experiencia de 
entre dos y cinco años. ¿Cómo llegamos aquí? Si bien el artículo 2 de Ley Federal del Trabajo incluye desde 
2012 la prohibición para los patrones de discriminar por motivo de edad y la Suprema Corte determinó en 
2015 que es inconstitucional establecer un rango etario para ocupar un puesto de trabajo, en los hechos 
esta práctica sigue muy presente. 
 
SISTEMA DE PENSIONES 
Opinión/Horacio Villar Barajas (Excélsior) “¿Mejores pensiones? Que Dios ampare a los patrones”  
Después de un extenso análisis a la reforma en materia de pensiones que entró en vigor el pasado 1 de 
enero para incrementar la tasa con la que se paga la rama de Cesantía y Vejez en beneficio de los 
trabajadores y con costo para los patrones, la conclusión del que escribe estas líneas es que Dios ampare 
a los patrones, porque la Suprema Corte de Justicia de la Nación no lo hará… 
 
SINDICATO MINERO/DERECHO DE HUELGA 
Opinión/Carlos Pavón (24 Horas) “Napoleón, con fuero para delinquir” 
… En 2010, se vivieron días violentos, los Napillos tenían tomada ilegalmente la mina de Cananea, hay que 
recordar que el 14 de abril de 2009, la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje declaró terminadas las 
relaciones laborales individuales y colectivas entre el Sindicato Minero y la empresa y, a consecuencia, el 
término de la huelga, decisión avalada por la Suprema Corte de Justicia; sin embargo, Napillo no hizo caso, 
necesitaba de la huelga para presionar una vez más al Gobierno y no ser encarcelado por el robo 
millonario… 
 
CASO GENARO GARCÍA LUNA 
Opinión/Carlos Ramos Padilla (Diario Imagen) “Justicia en minúscula” 
El juicio a García Luna, a El Chapo e incluso la detención del general Cienfuegos nos escupe en la cara como 
allá ejercen el Estado de Derecho, mientras aquí nos colgamos medallas que no nos corresponden… Allá 
dieron un veredicto y abrió la posibilidad de perseguir mediáticamente a un ex Presidente, todo para ganar 
espacios en el poder porque por lo demás no hay testimonios ni comprobación de delitos como fue la 
suspensión del aeropuerto en Texcoco acusando corrupción que en casi cinco años no se ha probado 
mientras la Corte sólo observa como, cotidianamente, se regalan infundios y acusaciones sin ninguna 
sanción. Pero el gran escándalo es que la titular de la Corte, la Ministra Norma Piña, ni se puso de pie 
para halagar el ego del tabasqueño, a la mejor “estaba cansada”, se burló el Presidente.  
 
Opinión/ Miguel Badillo (El Independiente) “García Luna y todos los hombres del Presidente” 
… Entre los responsables por su complicidad unos y omisos otros, destacan integrante s del gabinete de 
Calderón, así como políticos, senadores y diputados, también hay intelectuales orgánicos y hasta 
periodistas corruptos, pero los más involucrados son la esposa de Calderón, Margarita Zavala; el ex  
Presidente Vicente Fox Quezada; el panista Diego Fernández de Cevallos… Los procuradores generales de 
la República: Eduardo Medina Mora y Arturo Chávez Chávez…   
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL 
Opinión/Mauricio Flores (El Independiente) “Justicia laboral, aquí y ahora” 
Si algo puede de sacar de quicio a las personas es la violación de los elementales derechos laborale s. Por 
ello vale recomendar lo que ha efectuado el magistrado del Consejo de la Judicatura Federal, Sergio Javier 
Molina Martínez, quien presentó el pasado viernes la obra “Acciones de Capacitación Para el Nuevo 
Sistema de Justicia Laboral”… Tuvo participantes de lujo sobre esta obra que coordinó sobre la gran 
reforma en esta materia: el Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Alberto Pérez Dayán, 
y los también magistrados Norma Lidia Gutiérrez García y Tarsicio Aguilera Troncoso. 
 
TRAYECTORIA PARTIDISTA 
Opinión/Bernardo Bátiz V.* (La Jornada) “El tobogán del PAN...” 
Milité en el PAN durante unas tres décadas, desde que me recibí de la carrera de derecho y empecé a dar 
clases… Me retiré, con otros compañeros, en 1992, cuando el PAN perdió el rumbo y pactó con el 
Presidente Carlos Salinas, legitimando su “triunfo”… Pero ser de Morena no impide que lamente la suerte 
de mi antiguo partido; es una tristeza ver hasta dónde ha caído. El juicio de Genaro García Luna, la historia 
del cártel inmobiliario de las alcaldías panistas de Benito Juárez y Miguel Hidalgo en la capital, su 
vergonzosa alianza con el PRI decadente, su rival histórico… *Consejero de la Judicatura Federal 
 
CASO ROSARIO ROBLES 
Administrativo, delito de Robles por Estafa Maestra (El Economista) 
El juez federal, Roberto Omar Paredes Gorostieta, absolvió, el pasado viernes, a Rosario Robles, quien 
fungió como secretaria de Desarrollo Social y de Desarrollo Territorial y Urbano, de culpa penal por el caso 
Estafa Maestra, que se trató de un mecanismo con el cual se desviaron más de 5,000 millones de pesos. 
En una audiencia, un juez federal declaró, en cumplimiento a la ejecutoria del Noveno Tribunal Colegiado 
en Materia Penal, en el recurso de revisión 260/2022, el sobreseimiento, con efectos de sentencia 
absolutoria. Los efectos de dicha resolución, informó el Consejo de la Judicatura Federal es inhibir la 
persecución penal sobre Robles. (Unomásuno -versión digital-) Más información sobre el tema: (Rosario 
Robles fue chivo expiatorio, dice oposición/La Razón de México) 
 
Opinión/Alfredo González Castro (El Heraldo de México) “#MarchaINE y caso Robles, coscorrones para 
la 4T” 
Dos reveses recibieron en la 4T el fin de semana: Rosario Robles quedó absuelta de  las acusaciones por el 
caso de La Estafa Maestra y, por otro lado, contra todos pronósticos, los defensores del INE, opositores a 
la reforma electoral, lograron abarrotar el Zócalo capitalino. Eso quiere decir que el Gobierno de López 
Obrador y Morena no tienen todas de su lado. La sociedad civil y el Poder Judicial (o una parte de él) 
pueden inclinar la balanza a pesar de lo avasallador que resulta ser el primer mandatario… 
 
Opinión/Jairo Calixto Albarrán (Milenio Diario) “Make México fifí again” 
…descongelaron los recursos de Cárdenas Palomino, ese gran hermano y operador de los mejores 
montajes de don Genaro, la liberación de las cuentas de la esposa de don Genaro —El Rey de los 
Lamborghinis—, y ahora la magnífica conversión de la Estafa Maestra en una simple falta administrativa. 
Tristemente la Fiscalía ya está investigando al juez y a todos aquellos que estaban metidos en esta decisión, 
no se vale. Me pareció buena onda que una manta frente al Zócalo mostrara el logotipo del PAN con una 
imagen de don Genaro para combatir el Alzheimer selectivo y tener presente a su amado líder, Felipe 
Calderón… 
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “Rosario, otro ícono de la derecha” 
…El caso de la “liberación” de Rosario Robles, otro regalo no gratuito, desde luego- de los “independientes” 
jueces de este país, resulta ser “uno de los más escandalosos de corrupción y de daño patrimonial para el 
país y hasta este momento la cantidad saqueada supera los 5 mil millones de pesos y existen 24 casos 
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penales federales en los que están involucradas más de 50 personas en averiguaciones previas y carpetas 
de investigación, todas ellas de carácter penal que han sido judicializadas”, detalla la Fiscalía General de 
la República… 
 
Opinión/Eduardo Camacho (Basta!) “La FGR señaló que el fallo del caso Rosario Robles mostró 
escandalosa corrupción” 
FGR significa: Falló Gertz Ridículamente, y don Alejandro tendrá que absorber la derrota; ahora que 
recuperó la salud, deberá dar un paso al costado y renunciar a la FGR, ¿o va a esperar que otro juez suelte 
a Lozoya por no aportar pruebas suficientes contra los aprehendidos? 
 
CASO AYOTZINAPA 
Retomar pesquisa contra militares, piden compañeros y padres de los 43 (La Jornada) 
Durante la reunión que sostuvieron la semana pasada algunos de los padres y familiares de los 43 
estudiantes de Ayotzinapa con la comisión creada para dar seguimiento al caso, Rosendo Gómez, titular 
de la Unidad Especial para la Investigación, sostuvo que ya analizan las opciones legales para concretar 
nuevas órdenes de aprehensión contra 21 elementos castrenses, a quienes ya se les había girado una, 
pero que no se cumplimentó luego de que la Fiscalía General de la República (FGR) se desistió, afirmaron 
allegados de los normalistas. 
 
CASO LYDIA CACHO 
Ratifican prisión de Mario Marín (El Economista) 
El ex gobernador de Puebla, Mario Marín Torres, permanecerá en prisión preventiva por el delito de 
tortura cometido en contra de la periodista Lydia Cacho en 2005. Así lo determinó el viernes un juez de 
Control, quien se mostró de acuerdo con la Fiscalía General de la República (FGR) de mantener sujeto a 
esa medida cautelar al exmandatario conocido como “el góber precioso”. la audiencia de este viernes fue 
solicitada por Marín Torres, quien buscó le fuera retirada la prisión preventiva para que pudiera salir del 
penal de máxima seguridad del Altiplano, en el Estado de México, y seguir su proceso en libertad. 
(Unomásuno -versión digital-) 
 
BLOQUEO DE CUENTAS 
Inteligencia Financiera encontró sólo 21 mil pesos en una cuenta de Genaro García Luna en México (El 
Independiente) 
Pablo Gómez Álvarez, titular de la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) declaró que tras la investigación, 
en México, sobre las cuentas bancarias de Genaro García Luna, las autoridades encontraron apenas la 
suma de 21 mil pesos… Sobre la investigación de la red de lavado de dinero, encabezada presuntamente 
por el ex secretario de Seguridad Pública… las pesquisas identificaron unos 25 millones de pesos entre las 
cuentas bancarias de García Luna… Pablo Gómez expresó que luego de e llo “vino una lluvia de amparos” 
que llevaron al fracaso las acciones preventivas de la UIF para bloquear al entorno de García Luna.  
 
Derecho de Réplica (El Financiero) 
Sr. Director. A través de la presente quiero hacer precisiones a la columna de Lourdes Mendoza publicada 
el pasado 22 de febrero… 4- Mis cuentas no están congeladas y esa es otra mentira que este artículo le 
brinda a los lectores de El Financiero… Atentamente Ricardo Gallardo gobernador constitucional de San 
Luis Potosí. Respuesta: La denuncia, más bien, las denuncias, porque fueron dos, presentadas por Santiago 
Nieto… son parte de una exhaustiva investigación de esa área gubernamental… No hay caso 
desactualizado en el artículo en mención, lo que se señala es que en la sentencia de amparo indirecto 
16/2015 no se le encontró culpable… Atentamente Lourdes Mendoza… 
 
Opinión/Martí Batres (El Financiero) “Genaro García Luna: el efecto dominó” 
…El torbellino arrastra a Vicente Fox, el Presidente que involucró a García Luna en tareas de seguridad de 
alto nivel y el que se empecinó en cerrar el paso a Andrés Manuel López Obrador para que no llegara a la 
Presidencia, utilizando cualquier medio, incluido el fraude electoral… Quedan cuestionados también los 
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titulares del CISEN, que nunca señalaron los riesgos de Seguridad Nacional que implicaba García Luna. 
Salen cuestionados, asimismo, varios personajes del Poder Judicial que aún ahora, con todo lo que está 
pasando en Estados Unidos, descongelan las cuentas bancarias de gente muy ce rcana a García Luna… 
 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN  
Ordenan a Bartlett aclarar gasoducto (Reforma) 
Un juez federal resolvió que la Comisión Federal de Electricidad (CFE) debe entregar a la Fiscalía General 
de la República (FGR) los documentos de la renegociación que llevó a cabo la gestión de Manuel Bartlett 
en el contrato del gasoducto Laguna Aguascalientes, como parte de una investigación por delitos de 
corrupción. En 2021, la Comisión denunció por este contrato a Javier Gutiérrez Becerril, ex director de 
Operaciones de CFE Energía, acusándolo de pactar una cláusula de pago a transportistas que 
supuestamente impidió la ejecución del servicio. La Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 
(FECC) inició una investigación en su contra. 
 
NOMBRAMIENTOS EN ORGANISMOS AUTÓNOMOS/SISTEMA ANTICORRUPCIÓN 
Operan Comités de Participación Ciudadana y Sistemas Anticorrupción sin apoyo (El Independiente) 
Revelan Comités de Participación Ciudadana (CPC) de los Sistemas Estatales Anticorrupción (SEA) y del 
Sistema Nacional Anticorrupción (SNA), que pese a los logros alcanzados en el país, operan sin apoyo 
institucional, y en el mes de febrero hay un desfase importante en su accionar… Ayer en un comunicado 
de prensa, Coparmex consideró que en este caso no se debe repetir la historia ocurrida a nivel nacional, 
donde fue mediante la interposición de un amparo ciudadano que se obligó al Senado a nombrar a la 
Comisión de Selección para que ésta designe a los integrantes faltantes. 
 
DERECHO A LA IDENTIDAD DE GÉNERO 
Preocupan iniciativas que sólo confunden (Reforma) 
De acuerdo con Tania Morales, activista y fundadora de la Asociación por las Infancias Trans, las 
propuestas basadas en la desinformación —como la presentada hace dos semanas en el Congreso local 
sobre las infancias trans— sólo refuerzan los prejuicios que se traducen en discriminación y retroceso… 
“Las atenciones que se otorgan a las infancias trans son únicamente de acompañamiento psicológico”, 
aclaró, “y eso tiene que ver con toda la discriminación que estas reciben en entornos que desconocen del 
tema... Además, dijo que la asociación está trabajando en un amparo por omisión legislativa para 
contrarrestar este tipo de iniciativas. 
 
Opinión/Aurélien Guilabert (El Sol de México) “El silencio es complicidad” 
Recientemente, una diputada panista del Congreso de la Ciudad de México propuso una iniciativa 
estigmatizante y discriminatoria. Un producto basado en el desconocimiento y la desinformación como lo 
ha hecho en varias ocasiones sin ninguna consecuencia administrativa o legal a pesar de promover la 
exclusión y atizar los discursos de odio. Personalidades de los medios de comunicación como Genaro 
Lozano han abierto espacios para debatir y evidenciar la situación de manera atinada e histórica… La 
Suprema Corte reconoce desde 2022 el derecho a la identidad de género sin límite de edad. La 
discriminación es un delito. El silencio y la impunidad es complicidad. 
 
LEY FEDERAL DEL CONTRIBUYENTE 
“Queremos fortalecer los derechos de los contribuyentes”  (El Economista) 
El Colectivo Nacional en Defensa de los Derechos del Contribuyente (Conadeco) inició una serie de 
acciones para tratar de reformar la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente (LFDC) que tiene 18 años 
de creación, pero que no ha sufrido cambios estructurales en el Poder Legislativo… Juicio de amparo: 
Además, junto con otra organización de la sociedad civil, Canadeco promueve un juicio de amparo por 
omisión legislativa debido a que dicho Poder ha incumplido en legislar con respecto a los derechos de los 
contribuyentes. Un juicio de amparo, explicó, para que los jueces también adviertan de una posible 
violación a los derechos humanos. 
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SISTEMA DE JUSTICIA 
López Obrador no es machista: Inmujeres (El Sol de México -nota principal-) 
El talón de Aquiles para atender las violencias contra las mujeres está en el sistema de justicia, asegura 
Nadine Gasman Zylbermann, presidenta del Instituto Nacional para las Mujeres (Inmujeres). Hay un déficit, 
acusa, en hacer investigaciones adecuadas por parte del Ministerio Público, de las procuradurías y de los 
jueces. En entrevista con El Sol de México, dice ser controversial al considerar que se ha querido suplir con 
alertas de género la falta de funcionalidad del sistema de prevención, atención, sanción y erradicación de 
la violencia en contra de las mujeres…  
 
EVALUACIÓN DE LA FGJCDMX 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que en la Fiscalía General de Justicia de Ciudad de México, que encabeza Ernestina Godoy, empiezan a 
acumularse amparos de trabajadores que se oponen al mecanismo de evaluación de desempeño que se 
puso en marcha desde diciembre del año pasado. Funcionarios de distintas áreas han presentado esos 
recursos luego de ver recortados sus estímulos a causa de dichas pruebas; sin embargo, la funcionaria 
sigue firme en la idea de que se trata del mecanismo ideal para limpiar la dependencia local.  
 
DERECHOS DE IMPORTACIÓN 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “Efectos secundarios” 
DESACATO. Han pasado cuatro semanas desde que la Secretaría de Hacienda deberá reembolsar, por 
mandato judicial, los derechos de importación pagados por Huawei en el 2022. La firma telefónica tramitó 
un amparo contra la Ley de Derechos y obtuvo un fallo favorable. Agotado el plazo para que la autoridad 
federal apelara la sentencia, el juzgador requirió a la devolución de los pagos excedidos realizados por 
Huawei, en un plazo máximo de 10 días, que expiran mañana mismo, según consta en el expediente 
1617/2022. 
 
CONCESIONES MINERAS 
Economía pide a juzgado negar concesión a la Minera Gorrión (El Financiero) 
La Secretaría de Economía solicitó al Juzgado Segundo de Distrito en Puebla que no otorgue concesiones 
a Minera Gorrión, filial de Almaden Minerals, para llevar a cabo el proyecto Ixtaca, con el cual pretende 
explotar yacimientos de oro y plata en el municipio de Ixtacamaxtitlán. “Minera Gorrión considera que 
esta decisión de Economía es contraria a la Ley Minera y al Derecho Internacional (...) la determinación de 
la Secretaría de Economía parece indicar que se está privando a las comunidades de ser consultadas sobre 
el otorgamiento de las concesiones y manda un mensaje de incertidumbre jurídica a toda la industria y la 
inversión”… 
 
CONCURSOS MERCANTILES 
Infonavit apoyará a 94 trabajadores de Aeromar (El Universal) 
El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (Infonavit) apoyará a 94 trabajadores 
de Aeromar, quienes tenían un crédito hipotecario activo cuando la línea dejó de operar. El apoyo consiste 
en suspender los cobros de la hipoteca, de manera que no se les cobrarán intereses durante seis meses, 
dijo Carlos Martínez Velázquez, director general del Infonavit, en entrevista con El Universal… dijo que, 
por secreto fiscal, no se puede hablar de la fiscalización de Aeromar, por lo que, si hay aportaciones 
patronales de la empresa a favor de trabajadores, el monto de ese adeudo se sabrá hasta que la empresa 
entre en concurso mercantil. 
 
Unifin acumula deuda de 79 mmdp (El Heraldo de México -espacio en primera plana-) 
La sociedad financiera de objeto múltiple, Entidad No Regulada, Unifin Financiera, registró en el segundo 
trimestre de 2022 un pasivo de 79 mil 355 millones de pesos, esto es, 13.51 por ciento más respecto al 
mismo lapso del año previo. De este monito, se afectó a los dos bancos de desarrollo, Nacional Financiera 
(Nafin) y el Banco Nacional de Comercio Exterior (Bancomext), al adeudarles cinco mil 16 millones de 
pesos, en su conjunto… Parte del proceso: Unifin está en concurso mercantil de orden público y universal. 
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Opinión/Darío Celis (El Financiero) “La Cuarta Transformación” 
…Pues nada, el Consejo de Administración de AHMSA le otorgó el jueves pasado a Alonso Ancira todos los 
poderes para negociar la entrada de nuevo capital a la acerera y evitar la quiebra, estatus en la que fue 
declarada por una jueza de Coahuila hace varias semanas. Pero resulta que el empresario otra vez está en 
la postura de no querer soltar el control ni la administración de la compañía. Ancira tiene en el escritorio 
una oferta de Daniel Chapman, que lidera el fondo Argentem Creek Partners. Este banquero conoce bien 
la situación de la compañía porque viene del fondo Black River, uno de los acreedores históricos de 
AHMSA… 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Pide Guerra hacer ajuste de criterios (El Heraldo de México) 
El debido proceso debe observarse en cualquier etapa procesal para que los ciudadanos tengan la 
seguridad de que podrán defenderse adecuadamente y hacer valer sus derechos. Así lo indica el 
magistrado presidente del Poder Judicial de la Ciudad de México, Rafael Guerra Álvarez , en el texto 
Aplicación de Estándares Internacionales en el Debido Proceso , y que está disponible para todo el público. 
"Este documento ofrece una panorámica de lo que a nivel internacional se consideran los elementos 
constitutivos del debido proceso, a partir de la aplicación de la Convención Americana de Derechos 
Humanos. 
 
Pactan combate a violencia familiar (La Prensa) 
El titular del Poder Judicial del Estado de México, Ricardo Sodi Cuellar, firmó convenios de coordinación 
con los ayuntamientos mexiquenses, con el fin de trabajar en la atención, prevención y erradicación de la 
violencia familiar. A través de estos compromisos se les capacitará en el uso del Juzgado en línea 
especializado en materia de Violencia Familiar y de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes… "Cuando 
hay tribunales saturados hay que buscar vías alternas para la solución de problemas, por eso se promueve 
una justicia a la altura de las necesidades de la sociedad" señaló. 
 
Sentencian a alcalde acusado de secuestro (El Heraldo de México) 
Un juez con sede en Tenango del Valle sentenció este domingo a 75 años de cárcel a Emilio Arriaga, alcalde 
de Ocuilan, Estado de México, por el delito de secuestro agravado con punibilidad autónoma cometido 
probablemente en agravio de una figura política, quien, junto con él, contendió por la alcaldía de Ocuilan 
en las pasadas elecciones de ayuntamientos. Aunque esta sentencia puede ser impugnada por la defensa 
del sentenciado, la Fiscalía General de Justicia del Estado de México informó que este sujeto deberá pagar 
una multa de 582 mil 530 pesos. 
 
Juez falla a favor de sentenciados por delito fabricado en Xochimilco (La Crónica de Hoy) 
Bastaron 7 días para que un juez determinara que Horacio y José eran inocentes del supuesto robo del 
auto del alcalde de Xochimilco; la autoridad dictó libertad inmediata y los jóvenes que habían sido 
sentenciados a 12 años de prisión, fueron liberados la noche de este viernes, luego de pasar más de 2 años 
en el Reclusorio Oriente. Una semana después de que se le permitió a la familia presentar testigos y 
pruebas que demostraban la inocencia de los jóvenes, el juez asentó que Horacio y José fueron 
sentenciados injustamente y decidió enderezar el camino que fue torcido por capricho de un alcalde 
morenista; en este caso se hizo justicia y fueron absueltos. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
INTEGRACIÓN DEL INE/DESIGNACIÓN DE PRESIDENTA/PRINCIPIO DE ALTERNANCIA DE GÉNERO 
Con una mujer al frente (Reporte Índigo) 
A los pocos días de que se publicó la convocatoria para elegir al consejero presidente y a nuevos consejeros 
del Instituto Nacional Electoral (INE), la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF) ordenó a la Cámara de Diputados que la quinteta de aspirantes a la presidencia del 
Consejo General del órgano autónomo esté integrada solamente por mujeres, esto con el objetivo de 
cumplir con el principio de alternancia de género. Será en la Suprema Corte de Justicia, actualmente 
presidida por una mujer, en donde se definirá el futuro de las candidaturas paritarias, al igual que el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación instruyó que al frente del INE debe estar una mujer… 
Norma Lucía Piña Hernández es la primera mujer en México en presidir la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación.  
 
Avanzando entre luces y sombras (Reporte Índigo -nota principal-) 
La paridad de género en el país gana terreno pero no se termina de concretar. Para garantizar este derecho 
consagrado en la Constitución, el TEPJF ordenó que al frente del INE quede una mujer, determinación 
contraria a lo que se pretende lograr con la aprobación del Plan B en materia electoral, con el cual muchos 
de estos avances en favor de la igualdad se ven amenazados… Sin embargo, a pesar de los obstáculos, 
también ha habido avances innegables: por primera vez en la historia del país está una mujer al f rente de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, hay nueve gobernadoras electas, se perfila que el Instituto 
Nacional Electoral sea dirigido por una consejera presidenta y varias mujeres serán fuertes candidatas a la 
sucesión presidencial de 2024. Más opinión sobre el tema: (Comité, con 1 mes para calificar a aspirantes 
para el INE/El Universal) (Elegirán a consejeros electorales entre 664 perfiles que concluyeron trámite/El 
Economista) 
 
Opinión/Hiroshi Takahashi (El Sol de México) “Carla Humphrey se la juega” 
Mientras el presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, minimiza la voz de millones de 
mexicanos que le piden ser escuchados, el proceso del cambio de presidencia del Instituto Nacional 
Electoral ya está en marcha… El primer paso lo dio hace unos días la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder judicial de la Federación, que ordenó a la Cámara de Diputados incluir únicamente a mujeres 
en la quinteta para elegir al próximo presidente del INE para cumplir así con el principio de paridad y de 
alternancia de género… Si llegan los plazos y no se logra un nombramiento, éste puede irse a insaculación 
en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de Norma Piña, para no dejar el Consejo General incompleto 
y que se pueda alterar su funcionamiento de cara a los procesos electorales de Coahuila y el Estado de 
México. (La Prensa) 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “Carla Humphrey se perfila” 
En las próximas semanas se escuchará cada vez con mayor frecuencia el nombre de la consejera Carla 
Humphrey que está perfila para ocupar la presidencia del Consejo General del INE a partir del próximo 
mes de abril… Claro que todavía no hay nada decidido, pero el INE es el epicentro de la lucha política de 
estos días y lo seguirá siendo hasta que la SCJN se pronuncie sobre el Plan B. 
Opinión/El dato (Diario Imagen) 
Sin dudas, al Presidente López Obrador le gusta estar inmerso en el juego de las “corcholatas”. Se divierte, 
la goza, lanza acertijos, pero sigue con su tendencia en favor de la jefa de Gobierno de la CDMX. Cada vez 
que Claudia se atora, tropieza o se enreda, el Ejecutivo federal saca las castañas del fuego y muestra su 
tendencia. Aprovechando que el Tribunal Electoral dictaminó que deba ser una mujer quien presida al INE 
en lo futuro, López Obrador avaló dicha propuesta y avaló la participación de las mujeres.  
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Alineación en el INE” 
En las listas de aspirantes a las cuatro consejerías del INE llama la atención que solo Carla Humphrey se 
anotara en el proceso, pues sus compañeras Dania Ravel, Beatriz Zavala y Norma de la Cruz, aunque 
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podrían haber buscado la presidencia del organismo, no aparecen en los registros, por lo que los astros en 
torno a Humphrey, al menos al interior del INE, ya se alinearon, ahora faltará que, primero, el Comité 
Técnico defina si la consejera puede buscar el cargo y seguramente será el TEPJF el que tenga la última 
palabra, pues la convocatoria es ambigua respecto a la inscripción de los actuales consejeros. ¿Será?  
 
Opinión/Ramón Zurita Sahagún (Diario Imagen) “#EsClaudia” 
Sin dudas, al Presidente López Obrador le gusta estar inmerso en el juego de las “corcholatas”. Se divierte, 
la goza, lanza acertijos, pero sigue con su tendencia en favor de la jefa de  Gobierno de la CDMX. Cada vez 
que Claudia se atora, tropieza o se enreda, el Ejecutivo federal saca las castañas del fuego y muestra su 
tendencia. Aprovechando que el Tribunal Electoral dictaminó que deba ser una mujer quien presida al INE 
en lo futuro, López Obrador avaló dicha propuesta y avaló la participación de las mujeres. 
 
PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DE LA SEPARACIÓN ESTADO-IGLESIA 
Opinión/Guillermo Buendía (El Independiente) “El pronunciamiento político de la jerarquía católica”  
Obispo de Cuernavaca y secretario general de la Conferencia del Episcopado Mex icano para el trienio 
2021-2024, Ramón Castro Castro desafía la separación histórica Estado-lglesia al socavar la legalidad de 
las reformas político-electorales aprobadas… El jerarca católico olvidó respetar la ley. El principio 
constitucional de la separación Estado-Iglesia correspondiente al orden jurídico laico mexicano sustentó 
la sentencia de la Sala Superior del TEPJF de enero 19 de 2022, la cual catalogó de “manifestaciones 
proselistas” las declaraciones del cardenal Juan Sandoval Íñigez y del sacerdote Mario Ángel Flores Ramos 
hechas durante el proceso electoral 2020-2021, influenciando al electorado… 
 
CANDIDATURAS ELECTAS MEDIANTE ENCUESTAS 
Inician una cacería de rebeldes (El Heraldo de México) 
La dirigencia nacional de Morena comenzó una cacería contra aquellos morenistas rebeldes que no apoyan 
a candidatos que resultaron de las encuestas. Mario Delgado, líder nacional de Morena, interpuso juicios 
contra al menos 30 morenistas, principalmente de Coahuila que no acataron la decisión de las 
candidaturas electas por medio de las encuestas. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF) citó, por ejemplo, a Ricardo Mejía Berdeja y Laila Yamille Mtanous, por no respaldar a Armando 
Guadiana. 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 
 
Con Peña hubo “corrupción al cuadrado” de gobernadores: Labastida 
Para el ex candidato presidencial del PRI (2000) Francisco Labastida Ochoa, su partido tiene una buena 
militancia pero una mala dirigencia encabezada por Alejandro Moreno, que solo busca su beneficio 
personal para no ir a la cárcel… Acusó que los gobernadores de su partido que perdieron sus elecciones 
estatales “se vendieron al mejor postor” y traicionaron al priísmo “porque tienen cola que les pisen”. 
(Milenio Diario) 
 
Militares en acción. Presionan a los Chapitos en todo Sinaloa 
Cinco narcolaboratorios de grandes dimensiones fueron desmantelados por las autoridades federales en 
Sinaloa, entre el 5 de enero, fecha de la detención de Ovidio El Ratón Guzmán, y esta semana. Tras la 
captura de El Ratón Guzmán y de José Guadalupe Lupe Tapia Quintero, ambos capos del Cártel de Sinaloa, 
la estrategia de la SEDENA se centró en la producción de enervantes de este grupo criminal. (El Sol de 
México) 
 
Disparan militares contra vehículo; cinco jóvenes mueren 
Cinco jóvenes, uno de nacionalidad estadunidense, murieron a consecuencia de los disparos realizados 
por elementos de la Sedena contra la camioneta en la que se desplazaban por la ciudad fronteriza de 
Nuevo Laredo, Tamaulipas; otro resultó ileso, pero quedó traumatizado, denunció el Comité de Derechos 
Humanos de esta ciudad. (La Jornada) 
 
Diez desaparecidos en Fresnillo en 4 días, aun con nueva “estrategia”  
En sólo cuatro días —entre el miércoles y el sábado— desaparecieron diez personas del sexo masculino 
en el municipio de Fresnillo, Zacatecas, lo que provocó que este domingo familiares y amigos de varias de 
las víctimas exigieran a través de redes sociales su localización.  (La Razón de México) 
 
Hay 10 mil intentos diarios de extorsión desde cárceles del país 
El delito de extorsión telefónica en México no ha descendido, pues diariamente salen de los reclusorios 
unas 10 mil llamadas por parte de bandas de reos, que logran ganancias millonarias. De acuerdo con 
expertos, 9 de cada 10 llamadas de extorsión en el país salen desde los penales, donde los teléfonos  
celulares están prohibidos. Gustavo Rosas, ex funcionario del Cisen y director de AC Consultores.  (Diario 
Imagen) 
 
Incertidumbre en primarias ante el nuevo plan educativo 
A seis meses del inicio del ciclo escolar 2023-2024, docentes frente a grupo y directores de educación 
básica afirmaron que en las escuelas “hay mucha incertidumbre de cómo se logrará poner en marcha un 
cambio tan profundo como proponen los nuevos planes y programas de estudio elaborados por la SEP, si 
ni siquiera sabemos qué contenidos se impartirán por asignatura ni tampoco cómo serán los nuevos libros 
de texto gratuito”. (La Jornada) 
 
Intentan revivir que surta el río Pánuco a Tamaulipas y NL 

Aunque los Gobiernos federal y de Nuevo León prevén que el acueducto El Cuchillo II que aún está en 
construcción, comience a dotar de agua a Monterrey en el verano, autoridades de Tamaulipas buscan 
revivir el proyecto de llevar líquido del río Pánuco a ambas entidades, a pesar de que se trata de aguas 
altamente contaminadas que provienen del centro del país, de las afectaciones al agro y comunidades.  (La 
Jornada) 
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Preocupa la interconexión de Puerto Peñasco 
La Central Fotovoltaica en Puerto Peñasco es más un proyecto social que un negocio que pueda generar 
rentabilidad o beneficios directos al país. Expertos del sector aseguraron que es poco probable que pueda 
tener un eficiente retorno de inversiones si no se concreta, lo antes posible, la construcción de la 
infraestructura de transmisión eléctrica que permita conectar el proyecto a la red nacional y evacuar la 
energía que estará generando. (Excélsior) 
 
Inicia año con pico de migración ilegal de mexicanos a EU 
Enero del 2023 se convirtió en el mes que más reportó casos de migración irregular de mexicanos adultos, 
menores y de otras nacionalidades en la historia de Estados Unidos, de acuerdo con el más reciente 
reporte de la Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza (CBP).  (La Razón de México) 
 
Migración de Tapachula, más que rebasada 
En promedio, 417 migrantes en situación irregular fueron retenidos en Chiapas durante 2022, y fue 
Tapachula -con 41 mil 158- el municipio con más incidencia y donde, al inicio de 2023, la asociación Una 
Ayuda para ti Mujer Migrante registró un sobrecupo de más de 900%, debido al envío de indocumentados 
retenidos en Sinaloa, Monterrey y Tijuana. (24 Horas) 
 
En un callejón sin salida están víctimas de L12 por contrato 
En busca de una ayuda para reparar sus daños físicos, así como justicia ante posibles negligencias de las 
autoridades capitalinas, familiares y víctimas del accidente de la Línea 12 del Metro quedaron en un 
“callejón sin salida”, al recurrir a los servicios jurídicos del abogado, Teófilo Benítez, con quien suscribieron 
un contrato en el que, sí dan por terminada su relación laboral, de manera anticipada, tendrán que pagarle 
una penalización de cuatro millones de pesos. (24 Horas) 
 
Reapertura de L1 del Metro sin fecha, tras 7 meses de labores 
Debido a la remodelación en la Línea 1 del STC Metro o mejor conocida como “línea rosa”, que empezó el 
pasado 1 de mayo, con la promesa de que el servicio volvería en marzo de este año, el dolor de cabeza 
para los usuarios continuará, dado que no hay fecha para que reabra este servicio, así lo confirmó Claudia 
Sheinbaum Pardo, jefa de Gobierno. (Diario de México) 
 
Ya tuvo Covid más de 80% de los mexicanos 
A tres años de que se detectara el primer caso de Covid-19 en México, más de 80% de la población ya se 
ha contagia do con el virus SARS-CoV-2, con lo que se ha logrado un estado de “inmunidad general” contra 
infección grave. (Excélsior) 
 
Más de 30% todavía vive en el hogar de sus padres, revelan 
Actualmente adquirir una casa se vuelve una odisea para la población mexicana y de acuerdo con Rodrigo 
Padilla Quiroz, director del Banco Inmobiliario Mexicano, poco más de 30 por ciento de las personas sigue 
viviendo con sus padres, mientras que hay más de una familia que habita en una sola casa o 
autoconstruyen su propiedad. (Diario de México) 
 

ECONOMÍA 
 
Cierra el PIB de 2022 mejor a lo esperado 
La economía mexicana mostró su resiliencia hacia el cierre del 2022 y registró un desempeño mejor al 
previsto, pero los datos apuntan a un enfriamiento en el presente año. Las cifras del INEGI revelan que el 
PIB creció 3.1 por ciento el año pasado, cifra mejor al 3.0 por ciento del dato oportuno, impulsado 
principalmente por el sector industrial, que está ligado al desempeño de la economía estadounidense.  (El 
Financiero) 
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Pese a crecimiento de 3.1% México se ubica en el lugar 145 a nivel mundial 
El sector privado del país externó su beneplácito por el PIB de 3.1% logrado en 2022, pero advirtió que el 
rezago acumulado en los años recientes dará como resultado un crecimiento económico promedio 
prácticamente nulo al terminar ese sexenio. (Contra Réplica) 
 
En México se requiere más contundencia monetaria 
La baja penetración financiera en la economía nacional, “exige acciones de política monetaria más 
contundentes en comparación con otros países”, sin embargo, esto no significa que, con los datos 
disponibles al momento, se esté pensando en elevar la tasa terminal del Banco de México hasta niveles de 
12.0 por ciento, afirmó Jonathan Heath. (El Financiero) 
 
Aumenta la brecha salarial por género 
En México, la diferencia entre las percepciones promedio que reciben hombres y mujeres mej oró en los 
últimos años, pero destacan los casos de estados como Chiapas, Guerrero y San Luis Potosí, en donde ha 
empeorado significativamente. (El Universal) 
 
En enero el SAT devolvió a causantes 74 mil mdp de IVA, mayor cifra en 13 años 
Durante enero pasado, el SAT devolvió alrededor de 74 mil millones de pesos en IVA, la cifra más alta para 
un mismo periodo desde que se tiene registro en 2010. (Milenio Diario) 
 
Si no es Nuevo León, Tesla se irá a Indonesia 
La llegada a México de una megafábrica de Tesla, que se anunciaría este miércoles en el Investor Day de 
la empresa, pende de un hilo, advierten fuentes cercanas a la operación.  Revelaron que, en caso de que el 
Gobierno amenace con bloquear los permisos en Santa Catarina, Nuevo León, la armadora de automóviles 
eléctricos podría considerar otro país, concretamente Indonesia.  (El Financiero) 
 

INTERNACIONAL 

 
Corte de EU debate ley del “futuro del internet”  
La Corte Suprema de Estados Unidos comenzó el debate de una ley sobre la responsabilidad de empresas 
como Google, Facebook y Twitter. La semana pasada, el mayor tribunal de Estados Unidos revisó una ley 
federal a la que se le atribuye “ayudar a crear el internet moderno” al proteger a las compañías de 
demandas por el contenido publicado por usuarios. (Excélsior) 
 
Gobierno turco indaga a 564 por desplome de edificios 
Tras el derrumbe de miles de inmuebles durante el terremoto del pasado 6 de febrero, el Gobierno de 
Turquía investiga a contratistas y constructo res señalados de violar las normas de seguridad.  De las 
personas consideradas sospechosas, 160 ya fueron arrestadas por las autoridades, otras 18 se encuentran 
bajo custodia policial, 175 fueron liberadas bajo fianza y 211 están pendientes de que se defina su 
situación, informó el Ministerio del Interior. (Excélsior) 
 
La pandemia desnudó grietas en el mundo en sistemas de salud 
El mundo, enfermo, confundido, desesperado, lleno de temor, se paró un 23 de marzo de 2020 bajo el 
peso de una sola palabra: pandemia. La OMS daba las razones, argumentaba: “Tomó 67 días desde el 
primer caso reportado para llegar a los primeros 100 mil, 11 días para contabilizar 200 mil y sólo cuatro 
para los 300 mil”. La pandemia se aceleraba, el mundo se detenía.  (La Jornada) 
 
Naufraga nave con migrantes en Italia; mueren 60 
Alrededor de 60 migrantes, incluidos 12 niños, murieron ayer al naufragar su embarcación cerca de la 
ciudad italiana de Crotone. La cifra de fallecidos puede aumentar, pues de acuerdo con los bomberos de 
la localidad, la embarcación llevaba a hasta 200 migrantes. (La Jornada) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
BAJO RESERVA 
El auto de carreras de Adán Augusto 

Quien está estrenando un veloz auto es el secretario de Gobernación, Adán Augusto López, al menos la 
versión virtual de un bólido. Don Adán aparece en una serie animada llamada “La Carrera”, que trata sobre 
la contienda interna en Morena por la candidatura presidencial y que es difundida en redes sociales en 
varios capítulos. Se trata de una página de Facebook denominada “Andan A gusto”, en la que aparecen a 
bordo de sus respectivos autos de carrera la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, en primer lugar; el 
canciller Marcelo Ebrard, muy cerca, en segundo lugar; y un poco lejos de los punteros el titular de la 
Segob, quien de repente se mete a la pelea y rebasa a los punteros. La caricatura promete nuevos capítulos 
próximamente. Desde luego que como el resto de los aspirantes presidenciales morenistas, la serie 
animada no dice quién la patrocina, una nueva travesura de los mismos simpatizantes anónimos que lo 
mismo pintan bardas que financian giras o componen canciones de campaña para las corcholatas de 
Morena sin que nadie se los pida. 

Austeridad para todo, menos para levantar vallas metálicas 

Nos comentan que este fin de semana docenas de vallas metálicas de tres metros fueron instaladas frente 
a Palacio Nacional para blindarlo ante la manifestación que ayer llevaron a cabo miles de personas en 
defensa del Instituto Nacional Electoral. Sin embargo, en Presidencia, estas vallas metálicas volverán en 
poco más de una semana, esta vez para proteger el recinto histórico ante la marcha del 8 de marzo, Día 
Internacional de las Mujeres, fecha para la cual el actual Gobierno ya ha vuelto una costumbre amurallar 
el recinto sede del Poder Ejecutivo y residencia oficial del Presidente. Nos hacen ver que con la renta de 
estas vallas este fin de semana y el 8 de marzo el monto superará más de 2 millones de pesos en lo que va 
este Gobierno. ¿Y la austeridad? 

La provocación de Morena en la marcha 

Nos aseguran funcionarios del Congreso de la Ciudad de México que la manta espectacular que buscaba 
vincular la manifestación ciudadana con el exsecretario de Seguridad Pública Genaro García Luna, quien 
recientemente fue declarado por un jurado de Estados Unidos culpable de cinco delitos relacionados  con 
el narcotráfico y el crimen organizado, tiene el sello de Morena. Nos comentan que desde las oficinas de 
la coordinadora parlamentaria morenista, Martha Ávila, se desplegó la manta en la que aparecía el rostro 
de García Luna con el fondo del escudo del PAN. Lo que más ofendió a algunos de los manifestantes, nos 
dicen, es el mensaje de #GarcíaLunaNoSeToca, en franca alusión a los lemas de la marcha: #MiVotoNoSe 
Toca y #ElINENoSe Toca. (El Universal) 
 
RAYUELA 
Atento recordatorio a Mr. Brian A. Nichols: nuestras elecciones nos competen exclusivamente a los 
mexicanos. (La Jornada) 
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